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 RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Nº 891/2024  
28 de febrero de 2024  

 
  
 
Considerando que el artículo 191.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. (TRLRHL), establece que el 
Presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la recaudación de derechos y al pago de 
obligaciones el 31 de diciembre del año natural correspondiente, quedando a cargo de la Tesorería local 
los ingresos y pagos pendientes, según sus respectivas contracciones. 
 
Considerando que el mismo artículo 191 del citado TRLRHL añade que las obligaciones reconocidas y 
liquidadas no satisfechas el último día del ejercicio, los derechos pendientes de cobro y los fondos 
líquidos a 31 de diciembre configurarán el remanente de tesorería y que su cuantificación deberá 
realizarse teniendo en cuenta los posibles ingresos afectados y minorando de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se establezca los derechos pendientes de cobro que se consideren de difícil o 
imposible recaudación. 
 
Considerando que la liquidación del Presupuesto debe corresponde la aprobación a esta Alcaldía, previo 
informe de la Intervención municipal. 
 
Considerando que el artículo 93.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 
Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en 
materia de Presupuestos, establece que como consecuencia de la liquidación del Presupuesto deberán 
determinarse: los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 31 de 
diciembre, el resultado presupuestario del ejercicio, los remanentes de crédito y el remanente de 
tesorería, todo ello en los términos regulados en los artículos 94 a 105 del Real Decreto 500/1990. 
 
Considerando que el artículo 3.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), en concordancia con el artículo 2.1.c), establece que la 
elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o 
ingresos de las Entidades Locales se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con 
la normativa europea, entendiendo la estabilidad presupuestaria como la situación de equilibrio o 
superávit estructural. 
 
Considerando que el artículo 4 de la LOEPSF, en su redacción dada por la Ley Orgánica 9/2013, de 20 
de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público de 20 diciembre, de control de la 
deuda comercial en el sector público, añade que las actuaciones de las Administraciones Públicas 
también estarán sujetas al principio de sostenibilidad financiera, entendiendo como tal la capacidad para 
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financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y 
morosidad de deuda comercial, conforme a lo establecido en esta Ley y en la normativa europea. 
 
Considerando que el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, 
establece que la Intervención municipal elevará al Pleno un informe sobre el cumplimiento del objetivo de 
estabilidad de la propia Entidad Local y de sus Organismos y Entidades dependientes. El informe se 
emitirá con carácter independiente y se incorporará a los previstos en el artículo 191.3 del TRLRHL. 
 
Considerando que el 20 de octubre de 2020, el Pleno del Congreso de los Diputados aprobó por mayoría 
absoluta el acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 por el que se solicitaba al mismo la 
apreciación de que España estaba sufriendo una pandemia, lo que suponía una situación de emergencia 
extraordinaria, con el fin de aplicar la previsión constitucional que permite en estos casos superar límites 
de déficit estructural y de volumen de deuda pública.  Con ello se produjo la suspensión de las tres reglas 
fiscales con efectividad desde el mismo día en que se tomó dicho acuerdo, el día 20 de octubre de 2020.  
Posteriormente y para el ejercicio 2022, el Pleno del Congreso de los Diputados, en acuerdo de fecha 13 
de septiembre de 2021, mantuvo esta suspensión; y lo mismo ha sucedido para el ejercicio 2023: el 
nuevo acuerdo del Congreso de los Diputados del 22 de septiembre de 2022 determinó que persistían las 
condiciones de excepcionalidad que justificaban mantener suspendidas las reglas fiscales en 2023. Dicha 
situación no es óbice de la información a suministrar. 
 
Visto el informe de control financiero nº 121 emitido por la Intervención municipal sobre la liquidación del 
Presupuesto Municipal, y el informe de control financiero nº 103 emitido por la Intervención Municipal en 
relación a la evaluación de las reglas fiscales a la liquidación del ejercicio 2023 (objetivos de estabilidad 
presupuestaria, regla del gasto y deuda viva).  
 
Visto el expediente tramitado en la plataforma electrónica de expedientes eSigna 996/2024/GEN  
correspondiente a la liquidación del presupuesto del ejercicio 2023. 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente RESUELVO: 
 
PRIMERO.- Aprobar la liquidación del Presupuesto municipal del ejercicio 2023 en los términos que 
constan en el expediente, cuyos datos más significativos son: 
 

Id
e
n
ti
fi
c
a
d
o
r 

x
6

U
9

 B
A

A
c
 k

U
G

E
 G

e
y
I 
D

T
Y

M
 5

V
T

w
 m

U
g

=

U
R

L
 h

tt
p
s
:/
/o

fi
c
in

a
v
ir
tu

a
l.
ri
b

a
rr

o
ja

.e
s
/P

o
rt

a
lC

iu
d

a
d

a
n

ia
/v

e
ri
fy

D
o

c
s
.j
s
p



 

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA 

 
El Remanente de Tesorería para Gastos Generales es negativo en - 973.445,62 €. 
 
 

RESULTADO PRESUPUESTARIO 
 

 
La cifra que arroja el RESULTADO PRESUPUESTARIO del Ayuntamiento de Riba-roja en el 
ejercicio 2023 es NEGATIVA ya que los ingresos liquidados fueron inferiores a las obligaciones 
liquidadas en el ejercicio. El Resultado Presupuestario ajustado asciende a un importe NEGATIVO 
de -3.679.299,05 €. 
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REMANENTES DE CRÉDITO 

 
REMANENTES DE CRÉDITO 

COMPROMETIDOS 
REMANENTES DE CRÉDITO 

NO COMPROMETIDOS 
3.906.348,78 20.296.599,45 

(detalle por aplicación presupuestaria obrante en el expediente) 
 

 
 
SEGUNDO.- Ordenar la remisión de la Liquidación del ejercicio 2023 al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas a través de la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las 
Entidades Locales. 
 
TERCERO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación de esta Resolución en la primera sesión que éste 
celebre, de acuerdo con lo establecido en el art. 193.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y art. 90.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril. 
 
 
Riba-roja de Túria, a  28 de febrero de 2024 
 
    
 
            Ante mí  
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